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Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de im~

portación que se pretendan reaJízar al [lJ11paro de esta con
cesión, y ajustandose a sus términos, serán sometidas a las
Direcciones Generales competentes del' Ministerio de Comer
cio, a los efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarta.-La exportación' precederá a la importación.
debiendo hacerse constar en toda .la documentación necesaria
para el despacho, de manera expresa, que el solicitante se
acoge al régimen da reposición otorgado por el pr'eselll.e De
creto.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda da pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando laeatima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la re~

posición con franquicia;
Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos

francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que Jasdestínadas al ex
traníero.

Artículo quinto.-Las importaciones: deberán ser solicitadas
dentro del plazo do un año, a partir de la fecha de las ex~

portaciones respectivas.
Los países de origen de la .mercancfa a importar con. fran

quicia arancelaria. serán todos. aquéllos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importaCión con franquicia,los
beneficiarios deberán justificar, .mediante la oportuna certifi~

cación, que se han exportado las metc¡;mcias correspondientes
a la reposición pedIda.

En todo caso, en lassolicitudés dec importación deberán cons~
tar la fecha del presente Decreto. que· autoriza el régimen de
reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda. por
la que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar .. con franquicia a
que den derecho las exportaCiones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte,' sinniás HinHación qUe el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Art~eulo' sexto.-Se otorga esta concesión pura realizar ex~
portaclOnes a su amparo por un periodo de· cinco años con"
tado a partir de la fecha de su publicación en el.Boletín Ofi
cial del Estado.. , debiendo el interesado en su caso solicitar
la prórroga con un mes de antelación a ~u caducidad.'

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde
el ocho. de noviembre de mil novecientos setenta y dos hasta
la alud~da fecha dará!!. también. derecho a reposición, siempre
que reunan losreqUlsItos preVIstos en la' norma duodécima
dos a) de la~ conten~das en la Orden ministerial de quince de
marzo de mIl noveCIentos sesenta. y tres (.Boletín Oficial del
Estado.. del dieciséis>. Para estasexportac;iónes el plazo de
un año para solicitar l~ importación comBnz'a~a a contarse
de'3de la fecha de publicación de este' Decreto en el ~Bo!etin
Oficial del Estado".
- Artículo séptimo.-La concesióncaducárá de modo E\.utom&
ti~o s~ ,en el término de dos años, cpntadbsa partir dé su pu
bllCaclOn en el ..Boletín Oficial del Estado.. no se hubiere
l'cullz8,do ninguna exportación al amparo de la inisma.

Artlculo octavo.-La Dirección General de Aduanas dentro
de su competencia. adoptará las Jli.edida.s que considei·e opor
tl;l~~s respecto a la correcta aplicación deli:'égimen de repo~
SIClOn que se concede.

.Art~culo noveno.~La Dirección General de Exportación po
dra dIcta: ~asnormas que estime adecuadas para e! mejor
desenvolvImIento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el Ministerio· deComercío y a ins
t~ncia del particular, podrán modificarse los extremos no esen*
cla~es de la concesión.· en fecha y modos que se jl.lzgue nece
sanos.

Así lo dispongo por el presente Decreto .dado en Madrid
a catorce de febrero demíl noyecientossetenta y cuatro. . .

FI\ANC1SCO FI\ANCO
El Ministro de Comerdo,

NEMESIQ FERNANDEZ-COESTA E ILLANA

DECRETO '659/1974, de 14 de febrero, por el (Iue se
concede (1 clndu!>triasQuimicas Esteve S A_
flNQUIMESJ.el njgimen d~ rép'osición éon .fra~.
quieia arancelaria para la importación de' diver·
sas matertas primO-$, 'po'r exportaciones previantente
realizadas de fenilbutizona;· .

La Ley. reguladora del régimel) de. reposición con franquida
arancelarIa de. veInticuatro de cii9íelJlbre de mil n()vecientos se·
s~nta. y dos dIspone que, con objeto de fomentar lasexporta~
ClOnes, puede autorlzBJ:sea las . personas •natq.rales o jurídicas
qu~,se propongan. e.xportar productos transfonnados la impor~

taclOn con franqUICIa arancelaIia:tje mateIiasprímas semiela
boradas .o yartes tenuln~das, de la misma especie y simVares
caractenstlcas que las utIIízadasen la fabricación· del producto
realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley la firma
~Indu8tr~a? QUímicas Esteva, S. A.... (JNQUIMES), ha solicita
do el regunen de reposición COll ~ranqUida arancelaria para

la importación de nitrobenceno, malanato de dietilo. alcohol
butílico IbutanoU y alcohol etílico absoluto, por exportaciones
previamente realizadas de fenilbutazona {compuesto hetero~

cíclico). . .
La operación solicitada satisface los fines propuestos en

dicha Ley y las nonnas provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
ocho de febrero de niil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se concede a la firma ..Industrias Quí
micas Estove. S. A.- IINQUIMES), con domicilio en Virgen
de Montserrat, doscientos diecisiete, Bgrcelona, el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
nHrobenceno (P. A. 29.03.13.U, malonato de dietilo IP. A. 29.15.m,
alcohol butílico (butanoB IP. A, 29;Q4.A.3) Y alcohol etílico
absoluto (p. A 22.08.Al, empleados en la fabricación de fe~

nilbutazona (compuesto heterocíclicol (P. A. 29.35.Fl, previar
mente exportados.

Artlndo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cíen kilogramos de fenilbutazona exportados pue

den importarse con. franquicia arancelaria: CientO cincuenta
kilogramos do nitrobenceho, ochenta y cuatro kilogramos de
malonato de dietilo, cuarenta y dos litros de· butanol y setenta
y un litros de alcohol· etílico absoluto.

No existen subproductos.

Articulo tercem.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan reaEZar al amparo de esta con~

cesión, y ajustándose a sus términos, serán sometidas a ias
Direccionos Generales competentes del Ministerio de Comer~

cio, a los efectos que a las mismas correspondan.
Artículo cuart.o.--'-LaexportaCión precederá a la importación,

debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la do·
cumentas'ón necesaria paTa 01 despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De
creto.

Los pHt<;.88 de destino de las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dire.ión
General de Exportación. cuando lo estime oportuno. autonzar
exporlacioncs a los demás países, valederas para obtener la re
posición (:on franquicia.

Las exportaciones realiza:das a Puertos, Zonas o Deposites
francos naciom'lcs también se beneficiarán del régimen de
reposición en anúlogas ccndicion0s que las destinadas al ex~

tranícro
Artículo quinto -Las importadones deberán ser solicitadas

dentro del plazo de un afio, a partir de la fecha de las ex
portaciorlc:, fnspcctivas.

Los paíó:2;; do origen de la mercancía a importar C0n fn:\n
quicia arancelaria serán. todos aquéllos con 103 que Espal1a
mllnt1t;ne rr!aciónes comerciales normales.

Paril. obte.r;pr !a licencia d0 im;mrtacién con franquicia. los
beneficiarios deberán justincar, niediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancü:¡S correspondientes
a la repusición pedWa.

Fn todo cnSú, en las solicitudes de importación deberán cons~
tal' la fpcha del presente Decreto, que autoriza el régimen de
reposición. y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por
la que se otor¡:¡;a la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a import.ar con franq,uicia a
que don derecho las exportaciones recaJizadas podrán ser acu
muladas, PG todo o en parte, sin mas limitaclóh que el cum~

plímiento del plazo pura solicitarlas,
Artículo 5C);.to.-Se otorga esta concesión por un período

de cinco afias, contado a partir de la fecha de su publicación
en el ~Boletin Oficial del Estado», debiendo el interesado, en
su caso, solicitar la prórroga con un mes de antelación a sú
caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde
el treinta de marzo de mil novecientos setenta y tres hasta
la aludida feCha darán también derecho a reposición, siempre
que. reúnan los requisitos previstos en la norma duodécima
dos punto al de las contenidas en la Orden ministerial de quin·
ce de marzo de mil novecientos sesenta y tres (..Boletín Oficial
del Estado.. del dieciséis). Para estas exportaciones, el plazo de
un año para solicitar .la importación comenzará a contarse
desde ·Ia fecha de publicacíónde'este Decreto en el _Boletín
Oficial del Estado~.

Artículo s.eptimo.-La concesión caducará de modo automá~
tíeo si en el término de dos años, conta,dos a partir de su pu~
blicadón en el ..Boletín Oficial del Estado". no se hubiere
realizado ninguna exportación· al amparo de la misma.

Articulo octavo.-La Dirección GelleraI de Aduanas, dentro
de su competencía, adoptará las·medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplíc(tCión del régimen de repo
sición que se concede.

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación po~

dca diCtar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimí~~ntode la presente concesión.

Adiculo dt1cimo.-Por el Minísterio de Comercio, y a ins~
taneia dei p,-lIticular, podrán mociíficarse los extremos no esen-
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ciales de la concesión, en fecha y modes qUé se juzgue nece
sarIOs.

Articulo undécimo.-Queda derogado el Dect"eto ~et('cientos

veintiocho/mil novecientos sesenta y nuevü, de veintitrés dI"
octubre ("Boletín Oficial del Estado» del 10 de noviemhre)

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cHlorce de febrero de mil noveciento'"i setenta y cuatro,

FRANCISCO fRANCO

El 1I.1inistro ej" Comercio,
",¡:\ILSiO FERNANDEl-CUESTA E ¡LLANA

con fn.lnquú.it=c ademús del ¡'¡cido sulfúrico que ya e.,lú ¡\liTo·

rindo, el nnloni.:.;(o liquido utilizado en su ol"-itención
La opaación solicitada satisface Jos fines propuesto_,", én la

l.ey reguladora del régimPll de rcposi<::ión con franquicia 8yan

eeifo-ia de veinticuatro de diciembre de mil novecíentos sey,n·
{1:1 y do>; y las normas provisiorlllle.':. dictadas para !>u aplicación
de quince de m!lrzo de nlil nO"'f:cienlos sesenTa y tres y se
han cumplido. los requisitos que se establecen I'n amha.':.' dispo
'ilCIOnes.

En su vjr(.ud, a propuestd del Mml'tlo de COm€'l{lO v PI?
vía deJibc'r<-¡cíón del Conseio de Ministros lJl1 su rHllJ10n d,1
día ocho rll~ fl'l)rero de mil novecientos ,;,:tf'nti;;' y e u;;. t l"I).

DISPONGO,
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DECRETO 660/1974, de 14 di; febrero, por el que se
amplia el régimen d~ reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Poema, S. A.". por De
creto 1188/1969, de 29 de mayo, en el sentido de
ampliar las mo,terias primas. de importación.

La firma ~Faema, S, A.:o-, concesionaria del régimen de reposi~

ción con franquicia aranceJaria por Decreto mil dento ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y nueve, de veintinueve de ma
yo ("Boletín Oficial del Estado~ de diecisiete de junio), para la
importación de materias primas y piezas terminadas, por expor
taciones previamente realizadas de depuradores de agua tipo
uno-S ,y dos-S, solicita sea ampliada en el sentido de incluir
entre las mercancías de importación el fleje !alllinado o llcaba
do en fria de acero inoxidable diecioCh%cho cortado.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la.
Ley reguladora del régimen de repo~ición con franquitia aran-
celada de veinticuat.ro de diciembre dé n'jH novecientos sesenta
y dos y las normas provisionales dictadas para. su aplicación de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han
cumplido los requisitos que se es!ablecenen ambas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comerdo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO

Artículo único,-Se amplia el régimen de rüpo-;ició;l con fran
quida arancelaria concedido a ...Famnu, S. A_~. con {lomicilío
en Barcelona, Motores, s/n., por Decreto mil ciento orhenta y
ocho/mil novecientos sesenta y nueve, de- veintínueve de mayo.
en el sentido de qUe pueda import.ar indistinta y alternativa
mentr<. bien plancha de acero inoxidable diecioch%cho (P. A.
73.13.E.8.b.I.bl ya autorizada, o bien fleje- de acem inoxidable
dieciocho/ocho (P. A. 7:U5.E.7.b,l.b).

1.0s beneficios del régimen de reposición. deducidos de la
ampliación que ahora se concede, vienen ntríbuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones quo· hayan efectuado
desde el veintinueve de mayo de mil novecientos setenta y dds
hasta la fecha de la presente concesióh si reúnen los requisitos
de la norma doce dos punto a) de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierho de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. Las hnport.acíbi1es a que den
Jugar tajes exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo
de un año a contar de la aludida fecha de concesíón,

Se mantienen en toda su integridad_ tanto la modalidad de
fijación ,de los efectos contables como los restantes extremos
del Decreto mil ciento ochenta y ocho/mil novecientos sesenta
y nueve, de veintinueve de mayo que ahora se amplia.

Así 10 dispongo por' el presente Decreto. dado en Mad.rid a
catorce de febrero de mil novecientos setenta y cua.tro,

FRANCISCO FRANCO
El Minhtro d'! COITlenio.

NE~lESjO FER".i.\NDEZ-CUE51A E ILLA"<A

DECRETO 661/1974, ele 14 de febrero, por el que se
amplia ~l régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a uFosfórico Espnñol. S. A._
por Decreto j4g7/1&72. de 10 de mayi1 (~Boletm Ofi.
cial del Estado» de 13 de junio). ampliado por De
creto 3218/1972, de 2 de noviembre ("Boleiin Ofi
cial del Estado" del 221. en el sentido de (¡ue se
incluyan en el las importaciones de amoniaco li
quicio.

la firma «Fosfórico España!. S. A.• > concf'sionaria del ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria· por Decreto
mil cuatrocientos noventa y siete/mil novedentos setenta y
do~< de diez de mayo ("Boletül Oficial del Estado» del trece de
juniol. ampliado por Decreto tres mil doscientos dieciocho/roll
n,üvecientos setenta y dos, de dos de noviembre ("Bolatín Oíi·
cial del Estado" del veintidós). para la importación de ácido
s\?-lfúrico {noventa y seis por cientol. por exportacione'O'. pre
VIamente T'ealizadas bien de fosfato amónico bien de áddo fos
fórico, solídta se amplíe el citado régimen en el sentido de que
las exportaciones de fosfato amónico den derecho a reponer

Artículo único --So amplia el régimen demposiclón con fran
quicia aranCf'IHl·ia concedido a «Fosfórico Espafiol, S. A.», con
domicilio <:>n ViJlflnueva, veinticuatro, Madrid, por Decreto míl
cuatrocientos noventa y siete/mil novecientos sett'nta'y dos,
de diez do mayo (..Boletín Oficial del Estado~ del trece de ju
nio). ampliado por Decreto lresnül doscientos dieciocho/mil
novecientos setenta y dos, de do" de noviembre {ffBoJetín Oficial
del Estado~ del veintidós). en el sentwo de que por las expor
taciones de fosfato amónico tP. A. 28.40.B.0 se pueden importar
(:on franquicia arancelaria, además del ácido su1fúrico (partid.a
arfUlcelaría 2B.D8.A) , el ;:¡morU3Co liquldo {p. A. 2816,Al uti1l
zodo pn su obtención.

A efedou contables se estah1ece qut',

Por cada cien kilogramo!) de fosfato <l11]ónico (con once por
ciento de Nl f'xportados, pueden importarse con franquicia
arancelaria. Hdemás de 10<; ciento sesenta kilogramos c.on cua
trucientos gramos de ácido sulfúrico {noventa y st~is por cien
toJ, ci8nto troinla y nueve kilogramos de amoníaco liquido.

No existen subproductos.

Los bf:mefieiosdel réginiQl) de reposición deducidos de la
arllpliación que ahora Se concedE! vienen atribuidos también
con efectos retmactivos a las exportaciones que hayan efec~
tuado desde 81 diecisiete -de abril de mil novecientos setcnta
y tres hasta la fecha de la prespnte concesión .si reúnen los re
quiSitos de la norma doce dos punto a) de las contonidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mil novcclentos sesonta y tres. Las importacione>l a
qUe den lugar tales expOliaciones deberán solicitarse dentro
del plazo de un año a contar de la aludida fecha de conces-í-ón.

Se mantienen en t.oda su integridad los restantes extremos.
tanto del Decreto mil cuatrocientos noventa y siete/mil nove·
cientos setenta y dos, de diez de mayo (-.. Boletín Oficial del
Estado" del ¡reLe de junio) como los del Decreto tres mil dos
dentas dieciocho/mil novecientos setenta y dos, de dos de no
\'iel1lbre (,Boletín Oficial del Estado» del yeintidós).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
1\ -cfllOlTe dA I'ebrern df' mil novecientos setenta y l;uatro.

FRANCISCO FRANCO

El ""ni"'!I" d,' C"IlI<'!cio
:\1:\-1:-':>10 FF-H.'-:.'I.''';Dl-1 CUI:SIA E IU.'O"N'I.

DECRETO 6ti2/1974, de 14 de febrero, por el que se
modifica ~l regimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a uLaboratorios del Norte de
E,~pana, S. A .• , por Decreto 8283/1006, de 29 de di
ciembre en el sentído de cambiar la denomina
ción de 'la firma beneficiaria por la de ~~aborato~
ríos Cusi, 8. ,4».

La firma "Laboratorios del Norte de España, S A.· conce
síondria del regilllen de reposición con franquicia arancelaria
por Decreto t.res mil dosdentos ochenta y tres/mil novecientos
sesenta y seis, de veintinueve de diciembre de mil nOvecientos
sesenta y seis C"BDletín Oficial del Estado» de veintitrés de ene
ro de mii novecientos sesenta y siete}. para la importación de
clorhidrato do dortetraciclina (aureomicina) y clorhidrato de
tetraciclina, por exportaciones previamente realizadas do. poma~
das de aureomkina y de tetraciclina, solicita se modifIque el
citado régimen, en el sentido de. cambiar la denominación de
la firina beneficiaria por el de «Laboratorios Cusi, S. A.~. por
haber experimentado dicho cambio la mencionada Empresa,
como se demuestra c:on copia de la escritura notarial de la ci
tada modificación.

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en
la Ley reguladora del régimen de reposicíón con franquicia
F.lranc.:olariade veinticuatro de diciembre de mil novecientos se·
senta y dos y las normas provisionales dictadas para su apli.
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos qUé se establecen en ambas
disposicione8.

En su virtud, a propue5ta del Mmistro de ComercIO y pre
via deliberación del Consejo de Mlnlstros en su reumón del
día ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo llJ1jC{),~Sl~ modifica el régimén de reposición con
franquícia fUf\ncehria.- concedjdo a ",LaboratOliog del Norte de


